
CONSTANCIA:  15  de mayo de 2023.-   En la fecha paso a despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente.  

  
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  MANIZALES CALDAS 

 

Manizales Caldas, mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 2017-00262 00  (Revisión Interdicción). 

 

AGRÉGUESE al expediente la Sentencia anterior del 03 de mayo de 2023, proferida 

dentro del proceso VS. REVISIÓN CUOTA ALIMENTARIA RAD. 2022-00339 allí adelantado 

por el señor JOSÉ HUBER LOPEZ LONDOÑO contra LAURA XIMENA LÓPEZ PULGARÍN, 

para que obre dentro del mismo.  

 

Dicho fallo se enviará al correo electrónico del Ministerio Público y demás interesados.  

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 082 el 17 de mayo de   
2023. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


